
cÉDULA DE NOTIFICACIÓN

ASUNTO GENERAL.

EXPEDIENTE: rEV -AG-G12024

PARTE PROMOVENTE: AUGUSTO
NAHÚM ÁLVAREZ PELLICO.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; quince de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal

y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy por la Magistrada Tania

Cel¡na Vásquez Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional,

en el exped¡ente al rubro indicado, siendo las quince horas del día

en que se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LA PARTE

PROMOVENTE Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS

mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. -----
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Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave, a quince de febrero de dos
m¡l veinticuatro.

El Secrelario General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tania Celina
Vásquez Muñoz, Pres¡denta de este órgano jurisdiccional, con el escrito y
anexos, recibidos el presente día en la Oflcialía de partes de este Tribunal
Electoral, por el cual, Augusto Nahúm Alvarez pellico, ostentándose como
Presidente Munic¡pal del Ayuntamiento de lxtaczoquiíán, Veracruz, promueve
lo que denomina incidente de nulidad de actuaciones porfalta de formalidades
esenciales en el procedimiento por defeclo en la notificación, respecto del
expediente TEV-JDC-28/2024.

En este tenor, toda vez que la parte promovente reclama un acto que no cuenta
con una vía específica regulada legalmente para ser resuelta, a fln de garantizar
el acceso a Ia tutela judicial efectiva y no dejar en estado de indefens¡ón a la
parte promovente, lo procedente es integrar un expediente como Asunto
General para d¡lucidar la cuestión reclamada. En consecuencia, con
fundamento en el Acuerdo Plenario del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, por el
que se aprueban los movim¡entos de personal propuestos por la Magistrada
Presidenta, relativos al veintisiete de octubre y a la pr¡mera quincena de
noviembre de dos milveintitrés, y en e¡Acuerdo plenario delTribunal Electoral
de Veracruz, por el que se aprueba la solic¡tud formulada por e¡ Magistrado
Prov¡sional en Funciones, med¡ante el cual, se habilitó a la Mag¡strada
Provisional L¡lia del Carmen GarcÍa Montané, asícomo en lo d¡spuesto en Ios
artículos 66, apartado B, de la Constitución po¡ítica del Estado de Veracruz de
lgnacio de la Llave; 405, 413, fracción XVI , 416, fracciones lX, X, XtV y XVI ,
418 fracción V del Cód¡go número 577 Electoral para el Estado de Veracruz
de lgnacio de la Llave; 6, 36, fraccjones ly Xl, y 129 del Reglamento lnter¡or
delTr¡bunal Electoral de Veracruz, asícomo elAcuerdo plenario del Tribunal
Electoral del Estado de Veracruz por el que se aprueban los Lineamientos
Generales para la ldentificación e lntegrac¡ón de Exped¡entes del Tr¡bunal
Electoral del Estado de Veracruz; SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente
acuerdo, intégrese el expediente respect¡vo y registrese en el Iibro de
gobierno con la clave TEV-AG-6/2024

SEGUNDO, Para los efectos prev¡stos en elartículo 137 del Reglamento Interior
de este órgano jurisd¡ccional, túrnese el exped¡ente a la ponenc¡a de la
Magistrada Provisional en Funciones Lil¡a del Carmen Garcia Montané,
para que sustancie el procedimiento respectivo y en su oportunidad proponga
al Pleno del Tribuna¡ la resolución que conesponda.

TERCERO. Deb¡do a que en el escrito de cuanta la pade promovente no seña¡a
domicil¡o para oír y recib¡r notificaciones en esta ciudad, con fundamento en lo
establecido por el artículo 363, fracción l, del Código Electoral del Estado de
Veracruz, REQUIÉRASELE por estrados, para que en el término de cuarenta y
ocho horas, proporcione domiciljo en la ciudad sede de este Tribunal, ape.c¡bida
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que, en caso de incumplim¡ento, las subsecuentes not¡ficaciones se le podÉn

real¡zar a través de los estrados de este organismo jur¡sdiccional.

CUARTO. AVISO DE PRIVACIDAD: En cumplim¡ento a los articulos 1, 2, 3.

fracciones V, Vll, XVlll, XXllt, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7, 9, fracc¡ón Vll, 12, 13 y 19.

fracc¡ón l, inciso rn) de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación para

el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, 16, 17, 18, 19,20'21'23'25'26,
27, 28 y 85 de la Ley Generalde Protección de Datos Personales en Posesión

de Suj¿tos Obl¡gadosi 12, 13, 14, 15, 16, 21, 25' 26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 35

de la Ley número 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de

'Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, se hace

de conocimiento como av¡so de privacidad s¡mplif¡cado que, los datos

personales conten¡dos en el escrito de demanda y, los demás que sean objelo

de tratamiento en el expediente formado con motivo del medio de impugnación

en que se actúa, serán protegidos, incorporados y tratados con las medidas de

seguridad del más alto n¡vel no podrán ser d¡fund¡dos s¡n consent¡miento

expreso, salvo las excepciones en las d¡spos¡c¡ones jurídicas apl¡cables'

Adiciona¡ a lo anterior, se informa que, dispone de un plazo de tres dias a partir

de la not¡flcac¡ón del presente acuerdo, para manifestar su negativa a la

publ¡cación de los mismos, con el apercibimiento de que, de no pronunc¡arse al

iespeto se autoriza su publ¡cación Si desea consultar el Aviso de Privacidad

lntegral de Med¡os de lmpugnación, puede consultarlo en la pág¡na de internet

de este Tribunal, ingresando al enlace electrónico:

h tt p s: //te ev e r. gob. m x/av i so sJ) ri v a c¡ d a d /AV ISO-/NIEGRÁI-MEDIOS-DE-

lMPUGNActON.pdt.

NoTIFíOUESE por estrados a la parte promovente y a las demás personas

¡nteresadas: as¡mismo, hágase del conoc¡m¡ento público en la página de

internet de este oEanismoiurisdicc¡onal: httpJ/www.teever.gob mx/'

Así lo acordó y firma la Mag¡strada Presidenta del Tribunal Electoral de

Veracruz, con secie en esta c¡udad, ante el Secretario General de Acuerdos con

quien actúa y da fe. CONSTE.
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